RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006115, Ent. N° 4738/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2014 convocada por el Hospital San José para el suministro de insumos para informática, por el período de un año contado a partir de la notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 12.05.2014 adoptada por el Director del Hospital San José, se adjudicó el objeto de la convocatoria a las firmas y los ítems siguientes: BYTE S.R.L.: ítems 1 y 7; TECNOLIN: ítems 2 y 3; IDIGITAL: ítems 4, 8, 13, 14 y 15; MEDELTAR: ítems 5, 6, 9, 11 y 12. El monto total de la contratación asciende a $ 239.177 impuestos incluidos; 

2) que la Auditoría Delegada de este Tribunal, con fecha 25.06.2014, observó el gasto referido por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF párrafo final, en virtud que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tuvieron en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
3) que en particular la Contadora Delegada expresa que dicho Pliego estableció que la adjudicación se efectuara a la propuesta de menor precio, no siendo acogido este criterio por la Comisión Asesora en el caso de los ítems 2 y 3;

4) que por Resolución de fecha 17.07.2014 adoptada por el Director del Hospital San José, se resolvió dejar sin efecto la adjudicación de los ítems 2 y 3 por un monto total de $ 6.148,8 impuestos incluidos, y adjudicar el llamado a las firmas BYTE S.R.L. (ítems 1 y 7), IDIGITAL (ítems 4, 8, 13, 14 y 15), y MEDELTAR (ítems 5, 6, 9, 11 y 12). El monto total de la contratación asciende a $ 233.027,87 impuestos incluidos;

5) que se adjunta Documento Etapas del Gasto: Afectación 000208 de fecha 21.05.2014, con cargo al Inciso 29 “ASSE”,       U.E. 029 “Centro Departamental de San José”, Concepto del gasto: Gastos; Financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Objeto del Gasto 197, por la suma de $ 239.177;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que con la nueva Resolución se subsanó la observación oportunamente formulada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo que dispone el    Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación de fecha 25.06.2014 practicada por la Contadora Delegada e intervenir preventivamente el gasto de $ 233.027,87 impuestos incluidos;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la desafectación del monto excedente, según Afectación 000208 de fecha 21.05.2014, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver los antecedentes.
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